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También destacó avances de Boric en la materia

Kast promulga reforma que
integra Gendarmería a las
Fuerzas de Orden y Seguridad
Con respecto a la separación de funciones que implica este cambio, el Presidente
señaló que "no se trata de restar atribuciones a nadie, se trata de ordenar el Estado
para que funcione con coherencia frente a una amenaza".

Helen Mora

Pasado el mediodía de este jueves, el
Presidente José Antonio Kast, junto a los
ministros de Justicia, Fernando Rabat, y
Seguridad, Trinidad Steinert, promulgó
la reforma constitucional que traspasa
a Gendarmería dentro de las Fuerzas de
Orden y Seguridad.

Desde la Escuela de Formación Peni-
tenciaria de Gendarmería, José Joaquín
Prieto, el mandatario entregó un breve
discurso a los presentes.

"Hoy, con esta reforma, le damos esa
coordinación y un marco constitucional
orgánico que era tan necesario para en-
frentar este nuevo fenómeno del crimen
organizado", señaló el Presidente.
Dicho eso, explicó lo que contem-

pla este cambio: "Primero, incorpora a
Gendarmería a las Fuerzas de Orden y

Seguridad, dotándolas de los vínculos
institucionales y esperamos también de
los recursos necesarios para desarrollar
bien su función y el reconocimiento
constitucional propio de una fuerza de
este rango".
"Segundo, unifica la conducción es-

tratégica de las instituciones que com-
baten el delito. Con Gendarmería, bajo
la tuición del Ministerio de Seguridad
Pública, tendremos una cadena de man-
do y una coordinación operativa que
hoy simplemente no conocíamos y no
teníamos·, continuó.

"Tercero, separa con claridad dos fun-
ciones que aunque complementarias
son distintas: la custodia y la seguridad
penitenciaria pasan al Ministerio de Se-
guridad Pública y la reinserción social
de adultos permanece en el Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos", agre-

gó.
"Así cada institución se enfoca mejor

en lo que tiene que hacer. No se trata
de restar atribuciones a nadie, se trata
de ordenar el Estado para que funcione
con coherencia frente a una amenaza
que exige precisamente eso, coherencia
y decisión", acotó.
Por último, el mandatario destacó el

trabajo ya trazado por el Parlamento y
su antecesor el expresidente Gabriel Bo-
ric.
"Esta reforma viene trabajándose des-

de antes, porque este es un continuo, no
es una reforma que nos podamos atri-
buir nosotros como gobierno, sino que
hacemos un reconocimiento al Parla-
mento y al gobierno anterior de Gabriel
Boric de haber avanzado en esta difícil
tarea, porque los cambios son difíciles",
cerró Kast. . José Antonio Kast, Presidente de Chile.

Campillai acentúa críticas al
gobierno por DD.HH. y lanza
advertencia por indultos

La senadora Fabiola Campillai acentuó sus
críticas al gobierno por las primeras medi-
das adoptadas en materia de derechos hu-
manos y lanzó una advertencia al Presidente
Kast por los posibles indultos que anunció
en favor de exuniformados condenados en
el contexto del estallido social del 2019.

En diálogo con Radio y TV Usach, este jue-
ves Campillai insistió en los cuestionamien-
tos el Ejecutivo en la materia.

"(Se habla) de posibles indultos, el cual
se dice y se desdice a cada rato. Es impor-
tante poder tener conocimiento de cuántos
indultos son. ( ... ) Este miércoles escuchába-
mos al ministro de Justicia con respecto a los

indultos, que ni siquiera se han visto, o sea,
ni siquiera los han visto. De verdad que no
sabemos para dónde va el gobierno con esto
( ... )", dijo.

La senadora apuntó que, a su juicio, el Pre-

sidente Kast "se esperanzó que este proyec-
to (de conmutación de penas) pudiese salir
para poder liberar a todos los criminales de
lesa humanidad, pero como no le resultó el
tema, hoy día tiene que ir por el tema de los
indultos. Pero también tiene que pensarlo,
y pensarlo muy bien, porque esto le puede
reventar a él en su propia cara".

Bachelet se reúne con embajadores de la Unión Europea en Chile
en el marco de su candidatura a la ONU

Este jueves, los embajadores de la Unión
Europea en Chile se reunieron con la ex-
presidenta Michelle Bachelet, esto en el
marco de su candidatura a la secretaría
general de la ONU.

A través de su cuenta de X, los diplo-
máticos informaron que el encuentro se
realizó "para conocer su visión en torno
a la candidatura a la Secretaría General
de las Naciones Unidas y dialogar sobre
la relevancia del multilateralismo en en-
torno geopolítico actual".

En la cita estuvieron presentes la em-
bajadora UE, Claudia Gintersdorfer; y el
excanciller Heraldo Muñoz, entre otros.

La exjefa de Estado continúa con su ca-
rrera al sillón de la ONU, apoyada por los
gobiernos de México y Brasil y a pesar
que el Presidente José Antonio Kast deci-

dió retirar el apoyo del gobierno chileno.
En ese marco, Bachelet estrenó al inicio

de esta semana un nuevo sitio web para
impulsar su candidatura a la Secretaría
General de Naciones Unidas, en el que se
prescinde del logo del gobierno de Kast.

El lanzamiento de la plataforma se pro-
dujo luego que el 24 de marzo pasado el
Mandatario chileno anunció a través de
la Cancillería el retiro del apoyo a la cru-
zada de la ex jefa de Estado por el máxi-
mo cargo del organismo multilateral.

El argumento esgrimido por el Ejecuti-
vo es que la dispersión de candidaturas
de países de América Latina y las dife-
rencias con algunos de los actores rele-
vantes que definen este proceso, hacen
inviable esta candidatura de Bachelet y el
eventual éxito de su postulación.

Migraciójn: Perú declara
estado de emergencia en
frontera con Chile

El gobierno de Perú declaró este jueves
estado de emergencia por 60 días en la
frontera con Chile, con el fin de enfrentar

el aumento de la criminalidad y la migra-
ción irregular en la zona.
La medida fue establecida mediante

un decreto supremo firmado por el pre-
sidente peruano, José María Balcázar, y
afectará a los distritos de Palca, Tacna y
La Yarada - Los Palos, en la provincia de
Tacna, además del distrito de Tarata.

Según lo informado, mientras se ex-
tienda el estado de emergencia, existirá
una vigilancia permanente en la frontera
con Chile, la que involucrará tanto patru-
llajes como la utilización de drones para
monitorear la frontera y los pasos no ha-
bilitados.

0

V >

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
  $1.405.635
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
       14,3%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 17


